
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2022-00433-00 

Demandante: Cooperativa Para el Servicio de Empleados 
Y Pensionados - Coopensionados 

 Demandado: Susana Vega Forero      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00433-00 
 
En atención al correo electrónico enviado por la parte demandante de fecha 
22/06/2023, este Despacho NO ACCEDE a la petición ya que, el embargo y retención 
preventiva de los dineros que reciba la demandada SUSANA VEGA FORERO como 
empleada de COLPENSIONES fueron decretados en un 30% según providencia de 
fecha 11 de agosto de 2022, ya que la norma autoriza embargar hasta un 50% del 
salario según el artículo 156 del C.S.T., por ende, se determinó que, para no afectar 
el mínimo vital de la ejecutada, este sería del 30%, porcentaje que se considera 
adecuado para perseguir el crédito adeudado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 135 del 08 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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